
"2016 ArlO de! Bicentenario de la declaración de la Independencia Nacional"

A facultad de artes
Universidad
Nacional
de Córdoba

Córdoba,
EXP-UNC:0032814/20 16

21 Del 2016

VISTO

El pedido por parte de la Directora del CePIA de la Facultad de Artes. Lic. Magalí
Vaca. ampliar la Resolución Decanal N° 273/2016. y:

COI 'SIDERA TOO:

Que se ha omitido especificar los fondos de los cuales se in1putarán las
erogaciones ~0licitadas en la antes 111encionada resolución.

Que dicha mención es in1portante a los fines de una adlninistración transparente
de los recur o isp )nibles:

tr: Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Ampliar la RO N° 27312016 especificando que las erogaciones mencionadas
el Artículo 2° de la misma serán imputadas a Recursos Propios elel Centro ele Producción e
Investigación en Artes.

ARTÍCULO r: Protocolizar. incluir en digesto electrónico de la UNC. comunicar al Área
Económica Financiera Personal y sueldos y archivar.

RESOLUCION N°:
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